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Que mediante el Auto No. 050 de 28 de septiembre de 2018, se ordena la 
apertura de investigación administrativa en contra de los señores JOSÉ RUBIEL 

No.94.392.516, HAROLD AUGUSTO ROJAS MANZANO, identificado con cedula 
de ciudadanía No.16.360.478 y DIDIER MARÍN MUÑOZ, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 6.446.030, haber utilizado posteriormente imágenes y 
videos donde se muestran los valores naturales del PNN Los Nevados para uso 
comercial, sin Contar con la autorización correspondiente incumpliendo la 
prohibición establecida en el Numeral 2°, Articulo 2.2.2.1.15.2 del Decreto 1076 

medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, acto administrative notificado por aviso a los 
investigados tal y como consta a folios 59-66 del expediente.

Que mediante el Auto No. 019 de 30 de junio de 2020, se formularon cargos 
a los señores JOSÉ RUBIEL ARIAS GARCÍ con la 
cedula de ciudadanía No.94.392.516, HAROL AUGUSTO ROJAS MANZANO 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.360.478, con establecimiento de
comercio TELURO PRODUCCIONES, con numero de matrícula 0000040462 y 
DIDIER MARÍN MUÑOZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.446.03. 
Disponiéndose lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO: Corregir los errores formales cometidos en el presente proceso
sancionatorio ambiental y dejar registrado en los documentos y actos administrativos 
que lo integran y en adelante el nombre completo e identificación de los siguientes 
investigados asi:
cedula de ciudadanía No.94.392.516 y DIDIER MARÍN MUÑOZ, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 6.446.030.

ARTICULO SEGUNDO: FORMULAR a los señores JOSÉ RUBIEL ARIAS GARCÍ

ROJAS MANZANO identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.360.478, con 
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establecimiento de comercio TELURO PRODUCCIONES, con numero de matrícula 
0000040462 y DIDIER MARÍN MUÑOZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
6.446.030, los siguientes cargos:

CARGO ÚNICO: Realizar actividades de filmación de un video musical con fines
comerciales dentro del área protegida PNN Los Nevados, en el cual se grabaron 
los valores naturales del área sin la aprobación previa de Parques Nacionales 
Naturales de Colombia, incumpliendo con ello lo ordenado en el numeral 9°, 
articulo 2.2.2.1.15.2. del Decreto 1076 de 2015 y en los artículos 4° y 5° numeral 
1 de la Resolución 0396 del 05 de octubre de 2015

Que se agotaron la totalidad de las etapas procesales instituidas para adelantar 
las investigaciones sancionatorias ambientales, se efectuaron las notificaciones 
requeridas, y se atendieron las formas propias del procedimiento sancionatorio 
ambiental, garantizando el debido proceso y el derecho de defensa y 
contradicción que le asiste a los investigados, motivo por el cual es procedente 
adoptar decisión de fondo en la investigación adelantada bajo el consecutivo 
DTAO-JUR 16.4.005 DE 2018-PNN LOS NEVADOS.
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Que el artículo 5° de la Ley 1333 de 2009, modificado por la Ley 2387 de 2024, 
prescribe:

ARTÍCULO 5º. Infracciones.  Se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de 
Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en 
la Ley 165 de 1994, las demás normas ambientales vigentes y en los actos 
administrativos con contenido ambiental expedidos por la autoridad ambiental 
competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño 
al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad 
civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a 
saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. 
Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa 
ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el 
hecho en materia civil.

PARÁGRAFO 1º. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del 
infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla, en los términos establecidos en la 
presente Ley.

PARÁGRAFO 2º. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los 
daños y perjuicios causados por su acción u omisión.

(Ver ley 165 de 1994.)

PARÁGRAFO 3. Será también constitutivo de infracción ambiental el tráfico ilegal, 
maltrato, introducción y trasplante ilegal de animales silvestres, entre otras conductas 
que causen un darlo al medio ambiente.

PARÁGRAFO 4. El incumplimiento de las obligaciones o condiciones previstas en actos 
administrativos sin contenido ambiental expedidos por la autoridad ambiental 
competente será objeto de aplicación del artículo 90 de la Ley 1437 de 2011. Se 
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entenderá por obligaciones o condiciones sin contenido ambiental, aquellas cuyo 
incumplimiento no afecten conocimiento, educación, seguimiento, planificación y 
control ambiental, las que no hayan sido emitidas para evitar el daño o afectación 
ambiental, y/o aquellas que no hayan sido impuestas para mitigarlos, compensarlos 
y restaurarlos.

PARÁGRAFO 5. Los actos administrativos con contenido ambiental expedidos por la 
autoridad ambiental competente como las licencias ambientales, o permisos 
ambientales, incluye también los planes de contingencia para la mitigación del riesgo 
y el control de las contingencias ambientales.

(Modificado por el artículo 6 de la ley 2387 de 2024)

Que recae en la Dirección Territorial Andes Occidentales de Parques Nacionales 
Naturales de Colombia, la titularidad de la potestad sancionatoria en materia 
ambiental, de conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la Ley 1333 de 
2009, modificada por la Ley 2387 de 2024.

Que dio inicio a esta investigación sancionatoria ambiental, el oficio con radicado 
No.2016-609-000733-2 del 18 de agosto de 2016, por medio del cual la abogada 
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CAROLINA PEREZ NEIRA, apoderada del señor JOHAN GABRIEL GONZALEZ, 
dentro del escrito contentivo de descargos dentro del proceso sancionatorio 
DTAO-JUR 16.4.001 DE 2015-PNN-LOS NEVADOS, solicitó como prueba dentro 
del proceso sancionatorio ambiental que se le adelanta a su defendido, que se 
le manifestara que clase de autorización se le expidió al señor RUDY ARIAS para 
que
música popular, publicado en YouTube en el link: http://voutu.be/MfDCqrtvFrq 
(fls.1-12).

Que asi mismo, mediante escrito con radicado No.2017-609-000692-2 del 29 de 
agosto de 2017, la doctora CAROLINA PEREZ NEIRA, apoderada del señor JOHAN 
GABRIEL GONZÁLEZ, en escrito contentivo de un recurso de reposición, solicito 
la misma prueba citada en el párrafo anterior (fls.13-17). Por ello esta Dirección 
Territorial mediante memorando No.20176010003623 del 23 de octubre de 
2017, le solicita al jefe del PNN Los Nevados para el momento de ocurrencia de 
los hechos, EFRAIM AUGUSTO RODRIGUEZ, hacer las averiguaciones pertinentes 
a fin de determinar si se tramitó permiso de uso de las fotografías y videos donde 
se muestran los valores naturales del PNN Los Nevados en el video musical de 

una de las imágenes 
y los presuntos infractores ambientales (fl.18).

Que mediante memorando No.20186200001163 del 29 de mayo de2018 (fl.19), 
el jefe del PNN Los Nevados remite los siguientes documentos a esta Dirección 
Territorial:

Memorando No.20176200002763 del 31 de octubre de 2017 {fl.20), por 
medio del cual el jefe del PNN Los Nevados EFRAÍM RODRÍGUEZ VARÓN le 
solicita al Coordinador del Grupo de Tramites y Evaluación Ambiental del 
Nivel Central de Parques Nacionales Naturales de Colombia GUILLERMO 
ALBERTO SANTOS, informar si se tramito un permiso de uso posterior del 

Tube el 12 de septiembre de 2008, por Rudy Arias y esta publicado en el 
siguiente link: https://www.youtube.com/watch?v=MfDCqrtvFrg.

Memorando No.20172300009783 del 19 de noviembre de 2017 (fl.21), por 
medio del cual el Coordinador del Grupo de Tramites y Evaluación Ambiental 
del Nivel Central de Parques Nacionales Naturales de Colombia GUILLERMO 
ALBERTO SANTOS, le informa al jefe del PNN Los Nevados que una vez 
revisada la base de datos y el Sistema de Información de tramites 
Ambientales, no se encontró información de ningún trámite adelantado para 
la realización del mencionado video.

Informe de Campo para Procedimiento Sancionatorio Ambiental con fecha 
del 17 de abril de 2018 (fls.22-24), elaborado por los funcionarios del PNN 
Los Nevados PAOLA ANDREA VILLA, MILTON HENRRY ARIAS, y el jefe del 
PNN Los Nevados EFRAÍM AUGUSTO RODRÍGUEZ, en el cual se ubican cada 
uno de los puntos en los que se hicieron las tomas oy perdí
interior del PNN Los Nevados, con las correspondientes coordenadas de los 
sitios.
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Informe Técnico Inicial para Procesos Sancionatorios No.03 del 29 de mayo
de 2018 (fls.25-31), elaborado por la profesional del PNN Los Nevados 
PAOLA ANDREA VILLA y por el jefe del área protegida EFRAÍM RODRÍGUEZ 
VARÓN, en el cual se manifiesta que las tomas fueron realizadas en el sector 
de manejo 1, en las coordenadas geográficas: Toma 1 - Aguacerales: 
4°55,40.04" - - 75°21'02.4; 
Toma 3 - 75°20'20.4''; Toma 4 -Vía al Refugio: 
4°53 - 75°2 25 Toma 5 - Señalización vía al Refugio: 

75°20'45.4"; Toma 6 - - 7502Vmn; 
Toma 7 quebrada Aguacerales 2: 4°55,24,1" 75°21,09.7"; Toma 8 -
Aguacerales Distichia: 4°55'25.0" 75°21.09.7"; Toma 9 - Camino 
quebrada Aguacerales: 4°55'34.2" - . Cabe precisar que se
identificaron en el video otras tomas con la misma ubicación de los puntos 
ya citados y otras que por las condiciones climáticas (neblina baja) no se 
logró la fotografía (ejemplo: valle de las tumbas) y por tanto tampoco se 
georreferenciaron, en la zonificación de manejo: Zona Alta Densidad de Uso

ZADU y Recuperación Natural - ZRN, al interior del PNN Los Nevados. 
También se manifiesta que se hicieron averiguaciones en internet en la 
página de YouTube, encontrando que el video de la canción perdí
publicado el 12 de Octubre de 2008 por rudyariasg. El productor del video 
de la canción establecimiento de 
comercio, cuyo propietario es el señor HAROLD AUGUSTO ROJAS MANZANO, 
identificado con cedula de ciudadanía No.16.360.478; y fue realizado por
DIDIER MARÍN MUÑOZ, productor de videos.

En este informe se resalta que el ecosistema de los sitios donde se hicieron 
las tomas para el video de la canción perdí cambios en 
su geomorfología, vegetación y apariencia, debido al cambio climático y al 
proceso eruptivo del volcán Nevado del Ruiz.

CD con registro fotográfico de cada una de las tomas del video (fl.32), que 
fueron realizadas el interior del PNN Los Nevados, mapa de ubicación de 
cada una de las tomas e imágenes actuales de los sitios donde se hicieron 
las tomas para el video.

Que a folio 33 del expediente obra CD con el video de la canción
descargado de YouTube, con tomas e imágenes del video, que dan cuenta del 
publicador, la fecha de publicación y cantidad de visualizaciones que tiene el 
video.

Que a folios 34-35 del expediente obra información consultada en el Registro 
Único Empresarial (RUE) sobre el establecimiento de comercio Teluro 
Producciones.

Que mediante Auto No. 050 del 28 de septiembre de 2018 (fls.36 a 39), la 
Dirección Territorial Andes Occidentales ordena la apertura de la investigación
administrativa de carácter sancionatoria ambiental, en contra de los señores
RUDY ARIAS, cantante de música popular, HAROLD AUGUSTO ROJAS MANZANO, 
identificado con cedula de ciudadanía No.16.360.478, con establecimiento de 
comercio TELURO PRODUCCIONES, con numero de matrícula 0000040462; y 
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DIDIER MARÍN MUÑOZ, productor de videos, por presuntamente haber utilizado 
posteriormente imágenes y videos donde se muestran los valores naturales del 
PNN LOS Nevados para uso comercial, sin Contar con la autorización
correspondiente incumpliendo la prohibición establecida en el Numeral 2°, 

medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, acto 
administrativo notificado por aviso a los investigados tal y como consta a folios
59-66 del expediente.

Que adicionalmente, por medio del mencionado acto administrative se citó a 
rendir versión libre sobre los hechos Objeto de investigación a 10s señores RUDY 
ARIAS, Cantante de música popular, HAROLD AUGUSTO ROJAS MANZANO, 
identificado con cedula de ciudadanía No.16.360.478, con establecimiento de 
comercio TELURO PRODUCCIONES, con numero de matrícula 0000040462; y 
DIDIER MARÍN MUÑOZ, asistiendo al llamado únicamente el señor RUDY ARIAS, 
quien admitió entre otras cosas, qu
en la página de youtube es de su propiedad, que fue publicado por el con el fin 
de enriquecer la canción con las imágenes bonitas que tiene el parque, que él 
fue quien lo público el día 12 de septiembre del año 2008 y que solicitó permiso 
para hacer el video en la entrada del parque pero que no le dieron ningún 
documento, por ultimo manifiesta no conocer las prohibiciones y restricciones 
que existen en el área de los parques naturales.

6. FORMULACIÓN DE CARGOS Y DESCARGOS

Que mediante el Auto No. 019 de 30 de junio de 2020, notificado por aviso 
a los investigados, se formularon cargos a los señores JOSÉ RUBIEL ARIAS 
GARCÍ
HAROL AUGUSTO ROJAS MANZANO identificado con la cedula de ciudadanía No. 
16.360.478, con establecimiento de
comercio TELURO PRODUCCIONES, con numero de matrícula 0000040462 y 
DIDIER MARÍN MUÑOZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.446.03. 
Disponiéndose lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO: Corregir los errores formales cometidos en el presente proceso
sancionatorio ambiental y dejar registrado en los documentos y actos administrativos 
que lo integran y en adelante el nombre completo e identificación de los siguientes 
investigados asi:
cedula de ciudadanía No.94.392.516 y DIDIER MARÍN MUÑOZ, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 6.446.030.

ARTICULO SEGUNDO: FORMULAR a los señores JOSÉ RUBIEL ARIAS GARCÍ

ROJAS MANZANO identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.360.478, con 
establecimiento de comercio TELURO PRODUCCIONES, con numero de matrícula 
0000040462 y DIDIER MARÍN MUÑOZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
6.446.030, los siguientes cargos:

CARGO ÚNICO: Realizar actividades de filmación de un video musical con fines
comerciales dentro del área protegida PNN Los Nevados, en el cual se grabaron 
los valores naturales del área sin la aprobación previa de Parques Nacionales 
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Naturales de Colombia, incumpliendo con ello lo ordenado en el numeral 9°, 
articulo 2.2.2.1.15.2. del Decreto 1076 de 2015 y en los artículos 4° y 5° numeral 

Que estando dentro del término otorgado para presentar sus descargos,
establecido por el artículo 25 
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R E S U E L V E:

, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión.
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las plataformas digitales donde se encuentre publicado, en atención a la 
ausencia del permiso necesario para la realización y publicación del 
material audiovisual en el área protegida del Parque Nacional Natural Los 
Nevados, infringiendo con ello la normativa aplicable.
Desarrollo de un video educativo que promueva el respeto y la 
preservación de los valores naturales y culturales del PNN Los Nevados, 
destacando los procedimientos legales para realizar actividades dentro del 
parque.
Apoyo en la actualización de señalización o material informativo dentro
del parque para advertir a los visitantes sobre las normas relacionadas 
con actividades comerciales y filmaciones.
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PARÁGRAFO. - En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas de lo 
requerido en el presente acto, se procederá por parte de Dirección Territorial 
Andes Occidentales de Parques Nacionales Naturales de Colombia a iniciar las 
acciones administrativas correspondientes por incumplimiento a las condiciones 
impuestas en el presente Acto Administrativo, e imponer las medidas 
preventivas  y sanciones establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, 
modificada por la Ley 2387 de 2024, o la que la modifique, adicione o sustituya.

ARTÍCULO NOVENO. Una vez se encuentre en firme la presente decisión, 
procédase al archivo del expediente DTAO-JUR 16.4.005 de 2018-PNN LOS 
NEVADOS, conforme con el Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
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Dada en Medellín, a los 28 días del mes de marzo de 2025.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Fecha de elaboración: 2025-03-28


